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REFORMA AL REGLAMENTO DEL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal de 

Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 

municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 14 de abril de 2011, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se reforman los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 12, 13, 15 y 16 y se 
derogan los artículos 11, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 
y 32 del Reglamento del Uso de Medios Electrónicos del Ayuntamiento de 
Guadalajara, para quedar como a continuación se indica: 

 
Artículo 2. 
1. El presente reglamento se expide con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 
115 fracción II inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
41 y 44 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, 154 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y 2 
fracción IV de la Ley de Firma Electrónica Certificada para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
2. En lo no previsto por el presente reglamento será supletoria la Ley de Firma 
Electrónica Certificada para el Estado de Jalisco y sus Municipios, su reglamento, el 
Código Civil del Estado y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. 
 
Artículo 3. 
1. … 
I. … 
II. El uso de la firma electrónica certificada, su eficacia jurídica y la prestación de 
servicios de certificación relacionados con la misma; y 
III. … 
 
Artículo 4. 
1. Para los efectos del presente reglamento se entiende por: 
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I. Certificado Electrónico: el documento firmado electrónicamente por el prestador de 
servicios de certificación que vincula datos de verificación de firma electrónica al 
firmante y confirma su identidad; 
II. Datos de creación de firma electrónica o clave privada: las claves criptográficas, 
datos o códigos únicos que genera el firmante de manera secreta para crear y 
vincular su firma electrónica;  
III. Datos de verificación de firma electrónica o clave pública: las claves 
criptográficas, datos o códigos únicos que utiliza el destinatario para verificar la 
autenticidad de la firma electrónica del firmante;  
IV. Destinatario: la persona que recibe el mensaje de datos que envía el firmante 
como receptor designado por este último con relación a dicho mensaje; 
V. Dispositivo de creación de firma electrónica: el programa o sistema informático 
que sirve para aplicar los datos de creación de firma electrónica; 
VI. Dispositivo de verificación de firma electrónica: el programa o sistema informático 
que sirve para aplicar los datos de verificación de firma electrónica; 
VII. Fecha electrónica: los datos que en forma electrónica utilizados para constatar la 
fecha y hora en que un mensaje de datos es enviado por el firmante o recibido por el 
destinatario; 
VIII. Firma electrónica certificada: los datos que en forma electrónica son vinculados 
o asociados a un mensaje de datos y que corresponden inequívocamente al firmante 
con la finalidad de asegurar la integridad y autenticidad del mismo y que ha sido 
certificada por un prestador de servicios de certificación debidamente autorizado ante 
la Secretaría; 
IX. Firmante: la persona que posee los datos de creación de firma electrónica; 
X. Intermediario: la persona que envía o reciba un mensaje de datos a nombre de un 
tercero o bien que preste algún otro servicio con relación a dicho mensaje; 
XI. Medios electrónicos: los dispositivos tecnológicos utilizados para transmitir o 
almacenar datos e información, a través de computadoras, líneas telefónicas, 
enlaces dedicados, microondas o de cualquier otra tecnología;  
XII. Mensaje de datos: la información generada, enviada, recibida, archivada, 
reproducida o procesada por el firmante y recibida o archivada por el destinatario a 
través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología; 
XIII. Municipio: el Municipio de Guadalajara.  
XIV. Prestador de servicios de certificación: la persona o entidad pública que preste 
servicios relacionados con la firma electrónica certificada y que expide certificados 
electrónicos, previa autorización otorgada por la Secretaría General de Gobierno; 
XV. Sistema de información: el sistema utilizado para generar, enviar, recibir, 
archivar o procesar un mensaje de datos;  
XVI. Titular: la persona a favor de quien se expide un certificado de firma electrónica; 
y 
XVII. Trámite Electrónico: cualquier solicitud o entrega de información que las 
personas físicas o morales realicen por medios electrónicos ante o entre 
dependencias u organismos, ya sea para cumplir una obligación, obtener un 
beneficio o servicio o, en general, a fin de que se emita una resolución. 
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Artículo 5. 
1. … 
I. … 
II. El Presidente Municipal de Guadalajara; y 
III. El Coordinador de Tecnologías de la Información. 
 
Artículo 6.  
1. … 
2. Es facultad del Presidente Municipal promover el uso de medios electrónicos, 
buscando agilizar, simplificar, eficientar y dotar de mayor seguridad jurídica los 
procedimientos administrativos que lleven a cabo las dependencias y organismos del 
gobierno municipal. 
3. Es facultad del Coordinador de Tecnologías de la Información el integrar y 
desarrollar sistemas informáticos que proporcionen soluciones factibles, dentro de un 
sistema global, cuidando la integridad de sus procedimientos e información así como 
la interacción entre ellos. 

 
Artículo 7. 
1. La Coordinación de Tecnologías de la Información debe establecer mecanismos 
tecnológicos que permitan recibir, por medios de comunicación electrónica, las 
promociones o solicitudes que se les formulen en la gestión de los procedimientos 
administrativos que aquéllas determinen, para lo cual consideran que dichos 
mecanismos representen mejoras en los tiempos de atención, disminución de costos, 
oportunidad para elevar la eficiencia y transparencia, incrementar la productividad o 
mejorar la calidad de los servicios que se prestan. 
 
Artículo 8. 
1. El uso de medios electrónicos es optativo para los particulares y obligatorio para 
los servidores públicos, y su no utilización será sancionado en términos de lo 
dispuesto por el Título Quinto de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.  
 
Artículo 10. 
1. … 
I. … 
Del a) al d). … 
e) La referencia a los casos en que la respuesta que emita la dependencia u 
organismo se efectúa por vía electrónica.  
Del f) al h). … 
De la II. a la VI. … 
VII. Se deroga. 
VIII. Se deroga. 
IX. … 
2. y 3. … 
  
Artículo 11.  
Se deroga. 
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Artículo 12. 
1. En todos los casos, la Coordinación de Tecnologías de la Información deberá 
prever que los programas informáticos, así como las fichas y formatos electrónicos, 
contengan los elementos suficientes que permitan incorporar los datos de 
identificación siguientes: 
De la I. a la IX. … 
2. … 
 
Artículo 13. 
1. La Coordinación de Tecnologías de la Información deberá prever los sistemas 
necesarios para generar un acuse de recibo electrónico para hacer constar la 
recepción de promociones o solicitudes, mismo que debe incorporar como mínimo 
los siguientes elementos: 
De la I. a la VIII. … 
 
Artículo 14.  
Se deroga. 
 

Capítulo V 
De la Firma Electrónica Certificada 

 
Artículo 15. 
1. La firma electrónica certificada tiene, respecto de la información consignada en el  
mensaje de datos, el mismo valor que la firma autógrafa tiene, respecto de los datos 
consignados en papel en términos de lo dispuesto por el Código Civil del Estado de 
Jalisco y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. 
2. A efecto de poder acreditar la autenticidad de la firma electrónica certificada, es 
obligatorio que  la misma haya sido generada a partir del medio de identificación 
electrónica previamente certificado, conforme a las disposiciones del presente 
reglamento, la Ley de Firma Electrónica Certificada para el Estado de Jalisco y su 
Reglamento o, en su caso, los lineamientos que para tal efecto emita el  Gobierno 
Federal y/o Estatal.  Asimismo se reconoce a los Prestadores de Servicios de 
Certificación que faculte en términos de ley el Gobierno del Estado de Jalisco, por 
conducto de la Secretaría General de Gobierno. 
3. El Municipio reconoce y hace suyos los convenios suscritos por Gobierno del 
Estado de Jalisco y Gobierno Federal en materia de Firma Electrónica Certificada.  
 
Artículo 16. 
1. En tanto el municipio no cuente con la factibilidad tecnológica para realizar las  
funciones de Prestador de Servicios de Certificación, el Gobierno del Estado de 
Jalisco, por conducto de la Secretaría General de Gobierno, y/o el Gobierno Federal 
por conducto del Sistema de Administración Tributaria, serán la autoridad 
certificadora para la obtención de las firmas electrónicas certificadas de los 
servidores públicos del municipio. 
2. El Presidente Municipal, regidores, secretarios y todos aquellos servidores 
públicos del municipio cuyos actos y resoluciones que emitan tengan consecuencia 
frente a terceros y puedan ser impugnados ante el Poder Judicial del Estado de 
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Jalisco, el  dispositivo de almacenamiento de su firma electrónica certificada deberá 
ser de autentificación biométrica, conforme a las políticas vigentes en el Estado. El 
dispositivo de almacenamiento de la firma electrónica certificada de los Jefes de 
Unidad Departamental o Jefes de Departamento será mediante un Conductor 
Universal en Serie, USB por sus siglas en inglés. 
3. Los servidores públicos son responsables de la guarda y custodia de los 
dispositivos de creación de sus firmas electrónicas certificadas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco y el Reglamento de 
Patrimonio Municipal de Guadalajara.  
4. El servidor público deberá solicitar la suspensión del certificado electrónico al 
prestador de servicios de certificación, inmediatamente después de que conozca de 
alguna circunstancia que hubiere comprometido la confidencialidad y seguridad de su 
firma electrónica certificada, en caso contrario se hará acreedor de la responsabilidad 
civil, penal o administrativa que corresponda. Una vez transcurrido el término previsto 
para la suspensión del certificado, que señale el Prestador de Servicios de 
Certificación, se tendrá por extinguido el certificado electrónico, si al término del 
mismo continúa la causa que dio origen a la suspensión.  
5. La firma electrónica certificada estará vigente mientras que el servidor público este 
en el ejercicio de su cargo. El superior jerárquico del servidor público que cause baja 
deberá notificar al prestador de servicios de certificación la revocación del certificado 
de  la firma electrónica. 
 
Artículo 17.  
Se Deroga. 
 
Artículo 18.  
Se Deroga. 
 
Artículo 19.  
Se Deroga. 
 
Artículo 20.  
Se Deroga. 
 
Artículo 21.  
Se Deroga. 
 
Artículo 22. 
Se Deroga. 
 
Artículo 23.  
Se Deroga. 
 
Artículo 24.  
Se Deroga. 
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Artículo 25.  
Se Deroga. 
 
Artículo 26.  
Se Deroga. 
 
Artículo 27.  
Se Deroga. 
 
Artículo 28.  
Se Deroga. 
 
Artículo 29.  
Se Deroga. 
 
Artículo 30.  
Se Deroga. 
 
Artículo 31.  
Se Deroga. 
 
Artículo 32.  
Se Deroga. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo.  El presente ordenamiento entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Quedan derogadas las disposiciones de orden municipal que se opongan a 
lo establecido en el presente reglamento.  
 
Cuarto.  Una vez obtenido el registro electrónico, los funcionarios del Ayuntamiento 
obligados conforme el Reglamento del Uso de Medios Electrónicos del Ayuntamiento 
de Guadalajara, contaran con quince días hábiles para cumplir con lo que establece 
el mismo.  
 
Quinto.  Una vez publicadas las presentes disposiciones, remítase mediante oficio un 
tanto de ellas al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en las 
fracciones VI y VII  del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 
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Segundo. Se Instruye a la Coordinación de Tecnologías de la Información, así como a 
las demás dependencias involucradas, para que en el ámbito de su competencia 
realice las modificaciones necesarias en la adecuación de los sistemas tecnológicos, 
para que puedan llevarse a cabo las reformas aprobadas. 
 
Tercero. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 
Síndico, todos de este Ayuntamiento, para suscribir los convenios y la 
documentación inherente al cumplimiento del presente ordenamiento. 
 

Para su publicación y observancia, promulgo las reformas al 
Reglamento del Uso de Medios Electrónicos del Ayuntamiento de 

Guadalajara a los 15 quince días del mes de abril de 2011. 
 

(Rúbrica) 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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